




DISCURSO 
PRONUNCIADO EN LA RÊ L CHANCILLERU 

DÉ GRANADA, 

el dia x de Enero de 182.4, í « S i 

POR E L EXCMO. SR. D O N JOSÉ IGNACIO 
Alvarez Campana y Amat, de la Vega, Godarte, 
Montes de Oca , Fajardo, Oliveros y Luzena, 
Caballero Gran Cruz, de la Real y distinguida 
orden Española de Carlos I I I , y de la Real y 
Militar de S. Hermenegildo, profeso en el Or
den de Santiago , y de la Flor de Lisj &c. &c. &c. 
Capitán General del Egército y Reynos de Jaén, 

Granada y su Costa, Presidente de esta 
Real Chancillería &c. &c. &c. 

GRANADA: POR DON MARIANO SAEZ. 

26 JIM 9o 
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S E Ñ O R . E S. 

H a b l a r á una Corporación respetable 
por su sabiduría y alto carácter, sobre ob
jetos que aunque le son familiares, han 
recibido de las circunstancias tintes y co
lores que los desfiguran y modifican, es 
un encargo para cualquiera dificil para 
mi dificilísimo. No es una época en que 
el largo uso de las Leyes hace llano el 
camino de administrarlas; no es aquella en 
que después de muchas generaciones de 
paz y reposo se pueda repartir la Justi
cia á los pueblos sin que murmuren, no 
es en la que se ventilan derechos dispu
tables entre particulares, ni en que la de
cisión de los Tribunales pone fin á las 
contiendas mas porfiadas. Si estos tiempos 
felices nunca hubieran desaparecido, ó por 
fortuna estuviese restablecido el equilibrio 
pólitico, yo me limitaría á exhortaros al 
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buen desempeño de vuestras sagradas obli
gaciones; y á encarecer las virtudes del 
Magistrado, no tanto para estímulo vues
tro cuanto para daros gloria y gracias por 
las que profesáis. 

Pero una faz del todo nueva presen
tan los pueblos, nuevas costumbres, nue
vos modos de pensar, nuevo sistema de 
existir, nuevas maneras de lograr y nue
vo lina ge de crímenes por fruto de las al
ternativas y tránsitos de Gobierno. Mq 
creo exento del error de los que juzgat) 
que la especie humana se hace peor de 
dia en dia; pero me enseña la razón que 
las semillas del vicio se fecundan y desar
rollan con funesta prontitud en tales cir
cunstancias , sin cuyo concurso no ger
minarían. Porque si asi no fuese ¿qué 
diques opondríamos á la corrupción si nues
tra raza debia ser empujada al mal por 
una fuerza invencible? Fuera vano afán 
resistir el desorden, y la mas completa 
depravación sería el desgraciado fruto com
plemento y oprovio de la naturaleza. 

Este sistema impío y desesperado no es 
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,por fortuna el de la íilosoBa, y no creo 
-.estériles los esfuerzos que hagamos en ob
sequio de la moral. Si Señores, los hom
bres han aprendido una «muy equivocada 
en las alteraciones pasadas, y sus conse
cuencias llegan á estos dias. Un puñado 
de jornaleros empachando las plazas y 
ralles decreta prisiones y muertes, unos 
pobres hidalgos sin virtud ni talentos to
man por su cuenta á aquellas masas y 
osarán en su desvanecimiento pisar las Au
toridades mas acatadas, tal vez unos Es
cribanos malévolos prestan su ministerio 
para estas empresas, ó unos Abogados de
secho del foro,y escoria de su noble pro-
fecion, se erigen en oráculos y buscan en 
su mal aprendido arte las razones de le* 
gitimar los delitos. De aqui nuevas for
tunas, de aqui nuevas esperanzas para 
unos y rezelos para otros; de aqui las 
discordias en las familias; de aqui las des
confianzas; de aqui el desaliento de los bue
nos y el abandono de su hacienda, y para 
usurparla los redoblados conatos de los 
fílalos. jQué de calumnias, qué de perfi-



días, qné de traiciones!!! todo, todo se em
plea en la esperanza de adquirir y me
jorar de suerte, y aqui tenemos la causa 
general de la desmoralización y la fuen
te copiosa de crímenes desusados. 

Cuán distante se hallan los que así pien
san y obran, de las intenciones del Sobe
rano!! Vos los conocéis ilustres Magistra-
dos, haced que los pueblos lo toquen y pal
pen también, y en vuestras providencias 
dadles la regla y cánones de vivir y de 
hacerse acrehedores á las bondades de su 
Rey; que á fuerza de repetidas experien
cias aprendan que no hay mérito sin vir
tud, que no hay virtud sino en la prac
tica de los de veres que acada uno le im
pone su condición: amar y ovedecer á 

M . , ovedecer y respetar las Autoridades; 
respetar y observar las Leyes es el medio 
único de grangearse la pública estimación. 
Cualquiera que intente otros caminos es 
un prevaricador de la sana moral y un 
enemigo del Rey. Enemigo he dicho y no 
me arrepiento, porque ¿en donde han vis
to estos tales que violando su justicia, per-
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siguiendo al inocente, usurpando el ageno 
bien, maidiciendo, insultando á nombre y 
en desagravio del Rey se hacen prozeli-
tos de aquellos mismos que se les supone 
tivios en su afecto? quieren establecer es
tos principios no porque los juzgan cier
tos, sino porque intentan encubrir ó en 
ncblecer sus venganzas con el augusto, 
con el grande y sagrado nombre del Rey, 
é invocándole al memento de cometer un 
delito esperan recempensas ó impunidad 
como los criminales que la encontraban 
abrazándose á la Estatua de Cezar. 

Las Provincias de vuestra jurisdiccicn 
esperan ver restablecida la buena doctri
na, y se lo prometen de nuestro zelo y 
diligencia. Huirá el perverso, vivirá tran
quilo el bueno, y la paz renacerá, el Rey 
tendrá la complacencia de oír las vendi-
ciones de mil familias íelices y de poseer 
sus afectos puros y cincéros no los men
tidos y falsos de los hipócritas que tenian 
los malos, ya vengan cen desnudez y des
vergüenza, ya cubiertcs ó disfrazados, y 
que vean sobre las plazas lebantados ca, 
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dabalsos en donde espíen sus delitos. Po
cos escarmientos bastan para el objeto de 
encaminará los extraviados, de asegurará los 
tímidos y de reparar las costumbres agra
viadas. Los engañados entrarán en sus de
beres, y los eno;añadores enfrenarán sus 
pasiones desvocadas temiendo hallar en su 
carrera la ruina, no los aumentos que bus*-
.caban. 

No es mi animo provocaros á un r i 
gor excecivo cuando no lo reprobase la 
Ley y la política, no seria aconsejado por 
mi temperamento y carácter. En las cau
sas generales hayo la disculpa de muchos, 
pues en el ejemplo y tolerancia pasada fué 
mas bien que delito una desgracia haber 
naufragado en la borrasca que amenazó á 
las costumbres. Estas lo vuelvo á decir, 
en los Tribunales de Justicia ponen la 
esperanza de restituirse á su primer can
dor. No es necesario detenerme mas tiem
po para recomendar los objetos que aca
bo de recorrer no se si oportunamente, 
otros de no poca importancia reclaman un 
lugar en este discurso y vuestra atención 
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y cuidados. 

La puiieza déla administración que está 
á cargo vuestro se empaña con el mas 
ligero soplo. ISo les basta á los Jueces 
obrar bien; es presiso que los que de al
gún modo prestan sus manos las tengan 
muy limpias, porque el altar donde los 
hombres colocan sus mas preciosos bienes 
exige Sacerdotes y Ministros de acrisolada 
pureza y providad. Las quejas repetidas 
contra la Administración de Justicia, la 
rápida fortuna de algunos dependientes 
hacen sospechar un torpe y secreto ma
nejo con mengua de vuestra reputación. 
La injuria es grave y de naturaleza de no 
poderse olvidar. La máxima que á los hom
bres solo les conviene obrar bien sin cui
darse de las apariencias aunque de un cé
lebre Filósofo tendría en nuestro caso una 
funesta aplicación. Es por lo mismo urgen
tísimo averiguar lo&. hechos para castigar 
á los criminales ó imponer silencio á los 
maldicientes. ¿Qué respeto podria consi-
iiarse esta corporación, ó que confianza 
para que á ella vengan á consultar derechos 
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dudosos sino los determina la sabiduría ó 
antes los ahoga la codicia? ¿Cómo sus de-
siciones tendrán fuerza de persuadir, for
mar reglas de obrar y sistema de Justicia 
si se mezcla el Oro corruptor de toda equi
dad? La vida, la hacienda, vuestro crédito 
estaria en continuas oscilaciones al compás 
de los tráficos de un mal Procurador y 
vuestra reputación andaría en razón i n 
versa del crédito de tan despreciables ne
gociantes; la moral pública se veriá sin 
asiento fijo y estable, y en este espanto
so cuadro se demuestra con evidencia la 
nececidad de atender á un objeto de tanta 
entidad si con provecho queremes reme
diar los males que he tocado en la pr i 
mera parte de este discurso. 

Todo me lo prometo de vuestros des
velos, y el Rey tiene la misma confianza; 
no dudo que corresponderéis á la que 
os dispensa. Con esa Toga venerable lle
váis la car^a de tan fuertes obligaciones, 
consignadas están en las Leyes, cuya lec
tura habéis oido y la Ley para el hombre 
de bien y publico es un Dios. 


